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susceptible de derechos y obligaciones para los efectos legales de este 
Convenio de Coordinación. 

2.2. El Lic. Diego Castañón Treja, fue elegido Presidente del Municipio de Tulum, para 
el período constitucional 2024-2027 , quien acredita su personalidad con la 
constancia de mayoría y validez de la elección de Presidencia Municipal, de fecha 
9 de junio de 2024, expedida por el Instituto Electoral de Quintana Roo, así como 
mediante copia certificada del Acta de la Primera Sesión Pública y Solemne del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo Administración 
2024 - 2017, de fecha 30 de septiembre de 2024, levantada con motivo de la 
Instalación del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, para el 
periodo 2024-2027. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 89 y 90, 
fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 10° del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 
tiene facultad para celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que 
sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración Pública 
Municipal. 

2.3 El Biol. Víctor Manuel Hernández, en su carácter de Director General de 
Planeación del Municipio de Tulum, cuenta con las facultades jurídicas 
necesarias para la celebración del presente acto jurídico, acreditando su 
personalidad con su nombramiento, de fecha 15 de septiembre de 2025, 
expedida por el C. Diego Castañon Treja, Presidente Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Tulum; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4°, 10° y 
14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tulúm, 
Quintana Roo, tiene facultad para celebrar los convenios, a fin de favorecer el 

desarrollo integral del Municipio. 

2.4 Comparece a la celebración del presente Convenio a fin de trabajar 
coordinadamente con EL INFONAVIT, dentro del ámbito de sus facultades y 
funciones, para la formulación de un instrumento de planeación urbana. 

2.5 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado 

en avenida Tulum Oriente, esqu ina Alfa Sur, manzana l, lote l, colonia Centro, 
código postal 77780. 

3 Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1 Reconocen a la vivienda como elemento fundamental para el desarrollo urbano, 
estrechamente vinculado con la planeación y gestión de lo,-~sentami~~s 
hun::ianos, al ser clave para articular el desarrollo económico, s~l~omu11,t~Í!Jc;r,, 

·-, '-. ~. .. ~-/ • -· " ~:~;.-~::;~41~ttf:\i, . : • . . -- ~ • . . .. • 

3.2 Manifiestan su interés'. <-eñ i• cbordinar acciones, dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones y funciones, que permitan al mu,nicipio --establecer 
lineamientos para la gestión territorial y de los asentamientos humanos, con ~I 
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fin de fomentar la producción de vivienda ordenada y mejorar la calidad de vida 
en la demarcación. 

3.3 Expresan su voluntad de celebrar el presente Convenio de Coordinación por 
considerar que responde a sus intereses. 

3.4 Declaran haber acordado libre y de buena fe los términos y condiciones del 
Convenio, con pleno conocimiento de sus implicaciones y alcances jurídicos. 

3.5 Cuentan con la infraestructura y los recursos humanos y económicos necesarios 
y disponibles, para llevar a cabo las acciones derivadas del presente Convenio. 

3.6 Reconocen que las acciones derivadas del Convenio deberán ajustarse a la 
legislación vigente y aplicable a cada parte, conforme a sus respectivas 
competencias. 

3.7 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal con la 
que comparecen para firmar el presente Convenio, sin que exista objeción 
respecto a las facultades conferidas. 

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan obligarse en la forma y 
términos 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJElO. ✓ 
El propósito del presente Convenio de Coordinación es que "LAS PARTES" trabajen 
conjuntamente para implementar acciones orientadas a mejorar y ampliar la oferta de 
vivienda adecuada en el Municipio de Tulum, Quintana Roo dentro de una política 
integrada de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, conforme a lo siguiente: 

l. La actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Tulum 2006-2030 y Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Polígono Sur del Centro de Población de Tulum 20llen apego a lo que 
establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo y 
la NOM-00S-SEDATU-2024, Contenidos generales para planes o programas 
municipales de ordenamiento territorial y/o desarrollo urbano. 

11. La adopción de incentivos fiscales, presupuesta les, de mejora regulatoria y/o 
de dotación de suelo que impulsen la oferta habitacional de vivienda 
adecuada especialmente para la población de menores ingresos, para la 
adquisición y recuperación de vivienda en el Municipio de Tulum. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 
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"LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo, dentro del ámbito de sus atribuciones 
y facultades, las siguientes acciones: 

A. Compromisos de "EL INFONAVIT": 

l. Colaborar con "EL MUNICIPIO", con la participación de un proveedor 
externo que será designado por "EL INFONAVIT", en la formulación de un 
documento que, una vez revisado, aprobado, publicado y registrado por el 
Ayuntamiento, se constituya en un Instrumento de Planeación Urbana. Este 
documento incluirá el contenido establecido en la NOM-005-SEDATU-2024 
y en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, así como recomendaciones 
de evaluación. 

11. Proporcionar apoyo técnico a "EL MUNICIPIO", en coordinación con un 
proveedor externo designado por "EL INFONAVIT", durante un periodo 
máximo de seis meses a partir de la entrega del documento referido en el 
inciso anterior, a fin de revisar de forma integral el mismo. Esto incluirá 
procesos de consulta pública, revisión por el Ayuntamiento o Consejo y 
análisis de congruencia. Las actividades se documentarán mediante 
reportes y evidencias. 

111. Colaborar con "EL MUNICIPIO" en la revisión de la normativa, procesos 
administrativos y legislación municipal vinculada al fraccionamiento, 
gestión de suelo, construcción de vivienda y transferencias de 
infraestructura en nuevos desarrollos, con el objetivo de identificar 
obstáculos que dificulten o impidan la producción de vivienda asequible en 
la demarcación. 

B. Compromisos de "EL MUNICIPIO": 

l. Proporcionar a "EL INFONAVIT" y al proveedor que apoye en la formulación 
del Instrumento de Planeación Urbana el acceso a la información técnica y 
estratégica que sea necesaria para dicho proceso. Esto incluye, entre otros; 
datos sobre reservas territoriales, programas publicados o en proceso, 
reglamentos, bases de datos, información catastral, proyectos de 

infraestructura, fraccionamientos aprobados, licencias de construcción 
emitidas, así como cualquier otro insumo o documento relevante para la 
formulación del instrumento. 

11. Formar un equipo de trabajo técnico capacitado, que sea encargado de dar 
seguimiento al proceso de formulación del Instrumento de Planeación 
Urbana, y que coordine el trabajo conjunto con "LAS PARTES". Asimismo, 
deberá designar una persona responsable que fungirá como enlace con "EL 
INFONAVIT". 

111. Coordinar, junto con "EL INFONAVIT" y el proveedor correspondiente, los 
talleres participativos (presenciales o virtuales) relacionados con la 
formulación del Instrumento de Planeación Urbana .. Corresponde a "EL 
MUNICIPIO" convocar a las autoridades locales y otros actores relevantes, 
como expertos académicos, colegios profesionales, comisiones consultivas 
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o ciudadanía, y garantizar las condiciones necesarias para llevar a cabo estas 
actividades, incluyendo la gestión de la sede para los talleres. 
Una vez concluido el documento base por parte de "EL INFONAVIT" a través 
del proveedor, "EL MUNICIPIO" deberá realizar las gestiones necesarias para 
su validación y publicación, incluyendo la organización de la consulta 
pública, el envío para dictamen de congruencia estatal y su presentación 
ante el Ayuntamiento para su aprobación, en un plazo no mayor a cuatro 
meses. Dentro del mes siguiente a la obtención del dictamen favorable y la 
conclusión de la consulta pública, deberá tramitar su publicación en el 
medio oficial correspondiente y gestionar, en su caso, la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad. 
Gestionar lo necesario para iniciar y concluir procesos pendientes de 
municipalización de servicios públicos en desarrollos habitacionales, 
incluyendo aquellos donde existan viviendas adjudicadas a personas 
acreditadas por "EL INFONAVIT", así como en desarrollos identificados por 
"EL INFONAVIT" o "EL MUNICIPIO" que requieran un diagnóstico para 
facilitar su incorporación formal. 
Dentro de los seis meses siguientes a la firma del Convenio, revisar de forma 
exhaustiva la normativa municipal, con el apoyo de "EL INFONAVIT", para 
identificar obstáculos legales, administrativos o de gestión que dificulten la 
producción de vivienda adecuada y asequible. 
En un plazo de seis meses a partir de la firma del Convenio, implementar las 
acciones necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para establecer 
incentivos fiscales que favorezcan la gestión adecuada del suelo. Esto 
incluye medidas para facilitar la producción de vivienda asequible, atender 
la demanda de familias con menores ingresos y fomentar el desarrollo de 
viviendas en zonas ya urbanizadas. Dichas acciones deberán ser validadas 
por "EL MUNICIPIO" en coordinación con "EL INFONAVIT", y estar✓ 
sustentadas en un diagnóstico previo que identifique zonas prioritarias o 
necesidades específicas. 
En caso de ser técnica y jurídicamente viable, y tras el análisis de normativas 
y procedimientos, adoptar medidas de carácter fiscal o administrativo que 
impulsen la ejecución del instrumento y la producción de vivienda 

adecuada en el marco del Programa Nacional de Vivienda para el Bienestar. 
Cualquier medida de este tipo deberá contar con la validación técnica de 
"EL INFONAVIT", y basarse en insumos proporcionados por este. 
En caso de que resulte necesario, "EL MUNICIPIO" deberá promover las 
reformas a • la normativa municipal y expedir los reglamentos 
correspondientes, con el fin de garantizar la correcta ejecución del 
instrumento de planeación. 
Establecer una mesa de trabajo con "EL INFONAVIT" para dar seguimiento 
a los acuerdos y compromisos derivados del Convenio, así como atender 
posibles observaciones técnicas o jurídicas. Esta mesa será responsable de 
facilitar la coordinación entre "LAS PARTES" durante la ejecución del 
instrumento. 
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TERCERA. EJECUCIÓN DEL PROVECTO. 

La ejecución del presente Convenio de Coordinación se llevará a cabo conforme a los 
términos establecidos en este instrumento. En caso de que "LAS PARTES" lo 
consideren necesario para la adecuada implementación del Convenio, podrán 
elaborar un Anexo de Ejecución que puntualice aspectos específicos relacionados con 
la formulación del Instrumento de Planeación Urbana, el cual establecerá etapas, 
responsables, hitos, fechas compromiso y demás actividades relevantes. Dicho Anexo, 
de ser elaborado, se integrará y formará parte del presente Convenio. 

Asimismo, se conformará un equipo de trabajo responsable del seguimiento, apoyo 
técnico, organización y coordinación del trabajo conjunto entre "LAS PARTES", en el 
cual se designarán responsables para la ejecución de las acciones objeto de este 
instrumento, en los siguientes términos: 

a. Por "EL MUNICIPIO", se designa como enlace al Libertad Vázquez Burgos, Especialista 
Técnico adscrito a la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano y Sustentable, o a 
quien lo sustituya. 

b. Por "EL INFONAVIT", se designa como enlace a Adrián Acevedo Mansour, 
Especialista Técnico adscrito a la Coordinación de Vivienda Adecuada, o a quien lo 
sustituya. 

En caso de que alguno de los miembros del equipo de trabajo sea removido, deberá 
notificarse de inmediato a la contraparte, indicando la designación de la persona que 
lo sustituirá. 

CUARTA. MESAS O REUNIONES DE TRABAJO. 

Para cumplir con el objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" se 
comprometen a conformar mesas de trabajo con la periodicidad y metodología que 
mejor se adecúe a sus necesidades, y en las que participarán los responsables✓ 
designados conforme a lo establecido en la cláusula TERCERA. 

Para el establecimiento y desarrollo de estas mesas, podrán emplearse medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que facilite su realización a distancia, , 
en caso de ser necesario. 

QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen y aceptan que cuentan con los elementos propios y 
suficientes para el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que asumen la 
responsabilidad laboral de todas y cada una de las personas que participen en el 
desarrollo y ejecución de las actividades derivadas del presente instrumento. En 
consecuencia, cada parte será responsable frente a la otra por las obligaciones que 
surjan con sus respectivos trabajadores, quedando liberada la contraparte de cualquier 
vínculo laboral, presente o futuro. En caso de que se presente alguna demanda laboral 
relacionada con el cumplimiento de este convenio, será responsabilidad exclusiva de 
la parte demandada, sin que ello implique solidaridad o sustitución alguna por parte 
de la otra . 
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SEXTA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA V CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" reconocen las obligaciones que tienen como sujetos obligados en 
materia de acceso a la información pública, en virtud de la información que tienen o 
puedan llegar a tener bajo su resguardo y se comprometen a cumplir con los 
mecanismos de resguardo y protección establecidos por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. 

No obstante, se comprometen a mantener la confidencialidad de la información que 
sea intercambiada o proporcionada por alguna de "LAS PARTES" y que esté 
relacionada con la ejecución del presente convenio. Esta información deberá 
resguardarse y protegerse conforme a las disposiciones legales aplicables, salvo que 
exista autorización previa por escrito o se trate de un requerimiento legal. En caso de 
incumplimiento, la parte que haya revelado indebidamente dicha información será 
responsable de los daños que cause, y la información deberá seguir siendo manejada 
bajo estricta confidencialidad conforme a las normas jurídicas citadas. 

De esta manera, "LAS PARTES" únicamente intercambiarán la información que resulte 
necesaria para el cumplimiento del objeto y finalidad del presente Convenio, 
estableciendo que, en caso de tratarse de información considerada como confidencial 
o reservada, deberá indicarse expresamente en cada uno de los envíos, señalando el 
carácter reservado o confidencial de los documentos o secciones correspondientes. 

Asimismo, se comprometen a no divulgar la información a la que tengan acceso con 
motivo de este convenio, independientemente del medio en que se encuentre -
escrito, verbal, visual, electrónico, magnético, planos, dibujos, diagramas o cualquier 
otra forma-, sin autorización previa y por escrito de "LAS PARTES", salvo en los casos 
expresamente permitidos por la ley o por requerimiento de autoridad competente. En 
caso de solicitarse la devolución o destrucción de dicha información, esto deberá 
realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula continuarán vigentes y serán exigibles 
incluso en caso de que "LAS PARTES" den por terminado de manera anticipada el 
presente Convenio de Coordinación, o concluya su vigencia. 

SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de 
obtener el consentimiento de los titulares para el t ratamiento de datos personales y/o 
datos personales sensibles que pudieran recabarse con motivo del cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, se obligan a emitir los avisos de privacidad correspondientes y, en su ca;so, 
a gestionar las autorizaciones necesarias para la transferencia de d-ichos datos ''a 
terceros, conforme a la· legislación aplicable. 

De igual forma, serán responsables del manejo, almacenamiento y protección de los 
datos personales y sensibles que se obtengan en el marco del presente Convenio, 
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garantizando su tratamiento conforme a los principios, deberes y obligaciones 
prevístos por la normatividad vigente. 

OCTAVA. MODIFICACIONES AL PRESENTE CONVENIO. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado, total o 
parcialmente, durante su vigencia, mediante acuerdo por escrito entre "LAS PARTES". 
Dichas modificaciones o adiciones deberán formalizarse med!ante. un anexo que 
pasará a formar parte integral del instrumento, sin que ello implique la anulación de 
las obligaciones no modificadas o adicion'adas. 

Las modificaciones o adiciones surtirán efectos a partir de la fecha de su firma .por las 
partes. 

NOVENA. VIGENCIA. 

El pn?sente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de la fecha de su flrn1a 
y púmanecerá vigente hasta el 29 de septiembre de 207.7. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que, al sustentarse este instrumento en el principio de buena 
fe, podrán convenir su terminación en cualquier momento mediante acuerdo mutuo. 
La parte que desee darlo por terminado deberá notificar por escrito a la otra con al 
menos quince 05) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos dicha 
terminación. 

Esto, sin perjuicio de que las acciones en curso, previamente acordadas y en trámite, 
deberán concL..1irse en su totalidad. 

En todo caso, la parte que opte por dejar de colaborar se compromete a rea l!za r las 
acciones necesarias para cerrar de manera ordenada sus actividades, así como a 
in forn,ar a terceros con los que se haya vinculado en el rnarco de este con\renic, en los 
términos qu,2 resulten aplicables. 

Si 'éXisti•etah acti(1idades ·er1eJecución a! momento de la termir1c1ción, est aS--deb,3ián 

continuar hasta su conclusión total, en el marco del cumplimiento del presente 
i nstru n-,ento . 

.. ;si mismo, el p resente Convenio podrá darse por terminado de fo¡·ma antici¡:arla en ios 
siguientes supuestos: 

a) Por caso fortuito, entendiéndose como un acontecimiento de la naturaleza que 
impida la realización del objeto del convenio. 

b) Por fuerza mayor, entendida como un hecho humanamente inevitable que 
imposibilite el cumplimiento del objeto de este instrumento. 

En ambos casos, "LAS PARTES" acuerdan que, si así lo consideran, las actividades 
pactadas podrán suspenderse y reanudarse una vez que desaparezcan las causas que 
dieron lugar a la suspensión, siempre que dichas causas sean exclusivamente 
atribuibles a los supuestos anteriores y no impliquen una terminación definitiva. 
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DÉCIMA PRIMERA. LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"LAS PARTES" acuerdan que no será imputable a ninguna de ellas responsabilidad 
alguna por causas de caso fortuito o fuerza mayor. En tales situaciones, las obligaciones 
y derechos establecidos en este instrumento jurídico se suspenderán, así como la 
ejecución de actividades o condiciones específicas que emanen de él, sin que e!lo 
implique responsabilidad alguna para la parte afeé:tad,a. • 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En c.3so d_e que, como resuitado cie las actividades derivadas d~I pre-sente Convenio, se 
generen derechos de propiedad intelectual, "LAS PARTES" se obligan a reconocer 
mutuamente los derechos correspondientes y a- ajustarse a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial , la Ley Fede-ral de Derecho de Autor, 
sus Reglamentos y demás d isposiciones aplicables. 

Asimismo, cuaiquier derecho de autor o propiedad intelectual que derive de los 
trabajos realizados en el marco de este Convenio corresponderá a la parte que los haya 
producido o, en su caso, a ambas partes en proporción a su participación. En caso de 
que alguna de las partes desee explotar comercialmente dichos productos, deberá 
obtener autorización expresa por escrito de la parte que haya contribuido y otorgar !os 
créditos correspondier.tes. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN Y OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

"LAS PARTES" serán responsables, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
garantizar que durante la vigencia del presente Convenio se cumplan las disposiciones 
legales, estrategias y programas aplicables en materia de difusión. En caso de que 
3lguna de "LAS PARTES" desee reaiizar una campaña de difusión r'3lacionada con las 
actividades dei presente instrumento, deberá notificarlo a la stra parte y comparti, el 
contenido que se pretende difundir. 

En cumplimiento del artículo 41, fracció;·i 111, apartado C, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "LAS PARTES" se abstendrán 
de difundir propaganda gubernamental durante el tiempo comprendido por las 
campañas electorales federales o locales, y hasta la conc lusión de ia jornada electora !, 
salvo que se trate de información relativa a servicios educativos, de salud o de 
protección civil en casos de emergencia. Toda difusión deberá limitarse a los fines 
institucionales previstos en este convenio y sujetarse a los criterios dEirmparcialidad y 
equidad establecidos ?n la legislación aplicable. 1

• •-.. . · ,., '. --:;: • 
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Asimismp',: "LAS PARTES" reafjrmán su compromiso de que la propa'géfndá •'-
reiacionada con las actividades del convenio se realizará únicamente con fines 
informativos, educativos o de orientación social, conforme al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No deberá incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoclón personalizada de servidoras o 
servidores públicos. 

En ningún caso se utilizarán los recursos asignados en el marco de este convenio para 
fines distintos a los expresamente establecidos en este instrumento . . 
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DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. 
' ,. 

"l.AS PARTES" convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones 
derlvados del presente instrurnento jurídico deberán realizarse po"r escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las Declaraciones 
correspondientes y por comunicación electrónica. ' 

Asimismo, "LAS P.íl..RTES" se obligan ~ notificarse recíprocamente. p9r escrito, cor.i 
acuse de recibo, c• .. !a!q uier cambio de domicilio, ,con al menos cinco días hábiles 
posteriores a que dicho cambio se haya efectuado; de io contrario, se considsrarán 
válidas las notificaciones realizadas en los domicilios previamente señalados. 
i ~ ".,. • • ' ~; .- \ ¡. : ·-;._ '·. J , ~ • 

En e i caso de comunicaciones enviadas por vía e!ectrón!ca, se utilizará e! co n-eo 
¡'nst:Ucio'na!· designado p'ara ta! fin; siempre que etio ·no contráve'nga disposic:íc'hes 
norrr1at!vas vigentes n1 se requiera una notificación forrra1 'por otro medio.'. 

Para .efectos de cornunicaclén el?c;tró,.ic:a, se sef't.:=. ian ias s:gulentes.dir~ccione",: 

a ' P2ra "EL !~FófJí\\V!T": aacevedo@inf6n2ivlt.o rg.rr\x • 

e Para "El M.UNICiPIO": presidencia@tulum.gob.mx 

D~CIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

"LAS PARTES" se comprometen, dentro del ámbito de sus respE:ctivas facultades, a 
cumplir con los protocolos y acciones establecidos en la normativa aplicable en 
materia de anticorrupción, transparencia y rendisión de cuentas. En tal sentido, 
deberán llevar a cabo ias acciones necesarias para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente instrumento. Asimismo, se obligan a poner a d isposición de las 
a,;torld::ides adm ir:istrafr;as, judiciales o fiscalizadoras competentes, toda la 
información que derive de su actuación, cuando así se requiern. 

DÉCIMA SEX1A. CESIÓN DíE OER!ECHOS Y OSUGA.CIONF.S. 

"LAS PAílTES" acuerdan que no podrán ced2r ni transferir los derechos u obligaciones 
derivados del presente Convenio sin el c0n.sentirniénto previo y por esciito de ia otra 

parte. Cualqu ler cesión reaiizada sin ::Jicha autorizacién será nula y constituirá una 
causa suficiente para que ia parte afectada so!icite la terminación dei presente 
:nstrumento, sin perjuicio del derecho cie reclamar los danos y perju icios que diché:l 
acción haya oc2sionado. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente Convenio es celebrado en un marco de buena fe por "LAS PARTES", 
quienes manifiestan su conformidad para resolver de común acu~rdo cualguier 
cuestión relacionada con la interpretación, ejecución, operación o incim'plimiento"'del 

mismo. • , ·•· . - • I· . , 
En caso de surgir controversias derivadas de la ejecución o cumplimiento del pres;ehte 
instrum~nto .que no · puedan resolverse de manera consensuada, "LAS PAR1f1·,•ES'' 
acuerdan someterse a· la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
sede en la Ciudad de México. 
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.,_.;,: • • Gobierno de ¡ ~~_#~ •" __ . ._ ,, , ,, . ,. 
\.:-:,:: iAéxfico 1 ,l! 1a tt~M., .,,t~~, i, 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN V 
ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN 
TRES TANTOS PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 

31 DE OCTUBRE DE 2025. 

POR "EL INFONAVIT" 

OCAMARILL 

ECTOR DE VIVIENDA 

POR" L MUNICIPIO" 

LIC. DIEGO ASTAÑÓN TREJO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL f>EL AYUNTAMIENTO DE TULUM, 

QUl~ANA ROO. 

NUELHERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

MUNICIPIO DE TULUM, 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES V EL MUNICIPIO DE TULUM 
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